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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domícilio^^Bmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80,

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
fiiemplar en el sitio de costumbre, donde pecmane-

cera hasta el recibo del siguiente.

tri- Pesetas

Anuncios relackjoados con los Servicios de

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00

ídem particulares y avisos financieros 4,00
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Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Administración y Tallerks :

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
<le Dios).—Teléfs. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.° 937.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

ADMINISTRACIÓNCENTRAL zo posesorio solamente pueden ser auto-

rizadas por la Dirección General de Ad-
ministración Local.

Administración de Rentas Pú-
blicas de laprovincia de Madrid

El precio de venta al público será
de quince (15) pesetas el metro cú-
bico de grava y cinco (5) pesetas el
metro cúbico de arena, en el lugar deMinisterio de la Gobernación Los Gobernadores Civiles ordenarán la

inserción de estas instrucciones y la rela-
ción de nombramientos definitivos en lo
que afecta a las plazas de sus respecti-
vas provincias, en el Boletín Oficial de
las mismas', y cuidarán en particular del
exacto cumplimiento por parte de las
Corporaciones interesadas en lo que se
refiere al envío, dentro del plazo señala-
do, de las certificaciones y comunicacio-
nes relacionadas con la toma de posesión
de los funcionarios designados.

CONVOCATORIA DE GREMIOS PARA EL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

año 1948 la extracción

Por esta Administración de Rentas
Públicas, y como consecuencia de la pe-
tición formulada, dentro de las normas
regladas por el señor Secretario del Co-
legio Oficial de Gestores administrati-
vos, se ha acordado que la elección de
Clasificadores y de Síndicos, para la
constitución de la Junta Gremial para el
año 1948, se celebre en el domicilio so-
cial de dicho Colegio, calle de las Huer-
tas, núm. 11.

Madrid, 6 de octubre de 1947.
—

Él
Ingeniero Director adjunto, José Cal-
vín.Resolviendo el concurso convocado por

Ordenes de 27 de mayo y 18 de junio
ie 1946 para la provisión en propiedad
de las plazas vacantes de Secretarios
de Administración Local de segunda
categoría

t y ¿e signando, con carácter
definitivo-, a los señores que se relacio-
nan para las plazas que se citan.

.—4.127) (O.— 11.622)(G. C

Habiendo solicitado doña Eusebia
Sánchez Sánchez, domiciliada en Ba-
rajas, calle del Generalísimo, núme-
ro 6, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de grava c/el cauce del
río Jarama, en un tramo a partir de
la desembocadura del arroyo de Val-
debebas, 2.000 metros aguas arriba,
en término municipal de Paracuellos
(Madrid), durante el plazo cíe un
año, con destino a la venta, se hace
público por el presente anuncio y se
abre un plaao-de quince días natura-

les, a partir del siguiente de la in-
serción: del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Dirección,
sita en Madrid, calle.de Agustín de
Betaneourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de Para-
cuellos, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia, cuya
autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto.

Madrid, 8 de octubre de 1947.
—

El Di-
rector general, José Fernández Her-
nando. Dicha convocatoria y elección se cele-

brará con las formalidades reglamenta-
rias y con sujeción a las normas señala-
das en la Circular de esta Administra-
ción, publicada en el Boletín Oficial
de la provincia del día n de septiembre
próximo pasado, quedando subsistente eJ

día y hora que en dicha Circular se seña-
la rectificada únicamente en cuanto al

loca? para laelección y constitución de la

Junta Gremial.

Cumplidos los trámites que fee señalan
cn la Orden de 11 de noviembre de 1941,
y resueltos los recurso^ interpuestos con-
tra los nombramientos provisionales pu-
blicados en el Boletín Oficial del Estado
de fechas 14 de febrero y 10 de agosto
•"\u25a0e "9ít7,

(Publicado en elBoletín Oficial del Es-
tado del 10 de octubre.)

(G. C—4.125)

Ayuntamiento de MadridEsta Dirección General, en uso de las t

atribuciones que le concede el articulo
primero dte la Ley.de 23 de noviembre
de 1940, Ley de 11de diciembre de 1942,
y en resolución del concurso convocado
por Ordenes de 27 de mayo y 18 de ju-
nio de 1946, ha efectuado, con carácter
definitivo, los nombramientos de Secre-
tarios de Administración Local dte se-
gunda categoría que a continuación se
relacionan :

Secretaría. Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de

Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde la publicación del presente
anuncio en el Boletín 'Oficial de la
provincia, el expediente donde cons-
tan acuerdos de la Comisión Munici-

pal Permanente y Excmo. Ayunta-

miento Pleno de 26 de septiembre
último, por virtud de los cuales se
crea en el Presupuesto extraordinario
de 1941 (Ampliación) el concepto 18,

dotándolo con la suma de pesetas
4.232.496,44, que se destina a la ad-
quisición de autobuses de la Empresa

mixta d'e Tranvías, según el convenio

acordado entre el Excmo. Ayunta-
miento y la Sociedad Madrileña de
Tranvías, y primeros gastos de ex-

plotación, en concepto de anticipo, a

la Empresa municipal de Transpor-
tes, para iniciar, por cuenta de la

misma, el servicio municipal de auto-

buses desde el primero de octubre de

1947, detrayendo la expresada suma

délos créditos del mismo Presupues-

to contraídos para diversas expropia-

ciones de fincas v que han sido

anulados por virtud del expresado

Madrid, 11 de octubre de 1^4.7.—El
Administrador de Rentas (ilegible).

(G. C—4.139)

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

Don Melchor Abol Alvarez, Vegadeo
(Oviedo).

Don Rafael Lerma Almazán, Ríotor-
to (Lugo).

bo que en cumplimiento de loprecep-
tuado en el párrafo segundo del artículo
quinto de la repetida Orden de 11 de no-
viembre de 1941, se publica en el Boletín
¡Kial del Estado, para conocimiento deos interesados y de las respectivas Cor-

poraciones.

ANUNCIOS
Habiendo solicitado don Alfonso

Cartes Olabuenaga, domiciliado en
Madrid, calle de Montesquinza, nú-
mero 6, autorización para extraer

2.000 metros cúbicos de grava y 2.000

metros cúbicos de arena, en un tramo
comprendido entre el mojón 126 y el
127, aguas abajo de la presa de la
Comunidad de Regantes, en término
de San Fernando de Henares (Ma-
drid), durante el plazo de un año,

con destino a la venta, se hace pú-
blico por presente anuncio y se
abre un plazo de quince días natura-
les, a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Dirección,
sita en Madrid, calle de Agustín de
Betaneourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San
Fernando d'e. Henares, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de refe-
rencia, cuya autorización habrá de
ser -otorgada con exención de todo

El precio de venta a! público será
de veinte (20) pesetas el metro cú-
bico en el lugar de la extracción.

M-adrid, 6 de octubre de 1947.
—

El
Ingeniero Director adjunto, José Cal-
vin

(G. C —4-I26) (O.— u.623)

Los concursantes designados deberán
tomar posesión del cargo dentro del pla-
0 de treinta días, contados a partir del
guíente al de la publicación del nom-

ZZKRt° ?n & Bo^í*« O/tcifli del Es-

v
' l°s Ayuntamientos interesados

ción r ob*i&a<^GS °remitir a esta Direc-

VQ
tr!j?lera1' P°r conducto del respecti-

dela
rn.°. Civil- certificación del acta

dent P<*?es "'->n del funcionario nombrado,

n^
r°, ; 'os cinco días siguientes, co-

'u-raT t
1"""*0' al °n que aquélla tuvier *e

días s¡ anscurr *;do el plazo de treinta
"lase

'"
UC e * concursante designado to-

TT,¡ent(fOSesión del cargo, los Ayunta--
respectivos darán cuenta asimis-

antes
-S 5- ?̂ntr ':í Por el mismo conducto

fut*ciorla "Cad°; '\u25a0''"*" ent *en*do que los
«aso se

n0s 1""" " encontraren en este
ticuío qt te?drán '

0 dispuesto en el ar-

conc "a ! r!-en de convocatoria
Urso, y que 'as prórrogas de pía-

Habiendo solicitado doña María
Pérez Cifuentes, domiciliada en Ma-
drid, carretera de El Pardo, núm. 13,
autorización para extraer 4.000 me-
tros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo de 180
metros, contados a partir dedos ico

metros aguas arriba del puente del
Generalísimo, con destino a la venta,

en término de Madrid, durante el pla-
zo de un año, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo
de quince días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín* K~"*Fiq*AL de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse
en esta Dirección, sita en Madrid, ca-
lle de Agustín de Betaneourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), cuantas

acuerde.
'

Lo que se anuncia al publico para

general conocimiento."
Madrid, 9 d'e octubre de i°47-—El

Secretario, M. Berdejo^ (»««*>>•
impuesto
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cida Caso de que fuera denegada, la

nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-

to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta

Delegación de Industria para que se
proceda h extender e' acta de compro-

bación y autorización de funciona-
miento.

6.* No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni

traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente

autorización en cualquier momento

que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de bis
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y

documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministeriial.

Madrid, 3 de octubre de 1947.— El
Ingeniero Jefe, L. López d'e María.

Productos a elaborar y capacidad de

cíosa o inexacta contenida en los dque deben figurar en las instanciasdocumentos a que se refieren las n
y

mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, deTcitada disposición ministerial.
'

reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra la petición
de referencia, cuya autorización ha-
brá de ser otorgada con exención de
todo impuesto.

El.precio de venta al público será
de diez (10) -pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción. ..

Madrid, 6 de octubre de 1947.
—El

Ingeniero Director adjunto, José Cal-
vín.

tribunal del concurso-oposición para

proveer la plaza de profesor adjunto

db «análisis matemático i." y teoría de

números», de la facultad de ciencias
de la universidad de madrid

Se convoca al señor opositor para el
día 27 del corriente, a las tres y media
de la tarde, en el Decanato de la Fa-
cultad de Ciencias (San Bernardo), a fin
de dar comienzo a los ejercicios de este

concurso- oposición.

Madrid, 2 de octubre de 1947
__

F
,

Ingeniero Jefe, IL. 'López de María
Productos a elaborar y capacidad deproducción por año normal

Encuademación de libros,' revistas, etc., por un- valor de 50.000 De

"

setas.
'v '

El cuestionario estará a disposición
del señor opositor, a partir del día 12 de}
actual, en ]a Secretaría de la referida
Facultad de Ciencias.

(G. C—4.125) (O.— w.624)
En la ampliación, los mismos, po

un valor de ioo.ooo pesetas.
(G. C—4.109) .(¡O.— n.609)

Habiendo solicitado don Fernando
Sánchez Hernández, domiciliado en
Barajas, calle de San Julián, núme-
ro 6, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de arena del cauce del
arroyo de la Vega, en un tramo de
1.000 metros, a partir de la desem-
bocadura de dicho arroyo, con desti-
no a la venta, en término muajcipal
de Alcobendas (Mjadrid), durante el
plazo de un año, se hace público por
el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir-
del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de. que puedan presen-
tarse en esta Dirección, sita en Ma-
drid, calle de Agustín de Betaneourt,
número ,4 (Nuevas Ministerios), y
en la Alcaldía de Alcobendas, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen; pertinentes contra la petición
de referencia, cuya autorización ha-
brá de ser otorgada con exención de

Madrid, 6 de octubre de 1947MB
Presidente del Tribunal, Daniel Mar~|

(G. C—4.131J

— El

Administración Principal ¿e
Correos de Madrid

EDICTO

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE «ASTRONOMÍA GENERAL Y TOPOGRAFÍA Y

ASTRONOMÍA ESFÉRICA Y GEODESIA», DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVER- Por el presente se cita y emplaza

al Cartero urbano de esta Principal
don Fernando Crespo Barrigón, en
ignorado paradero, para que en el
término de quince días, a contar del
siguiente de la inserción de este edic-
to( designe defensor, ante el Consejo
de Dirección de Correos, en el ex-
pediente administrativo que se le si-
gue por abandono de servicio.

SIDAD DE MADRID

Se convoca a los señores opositores pa-
ra él día 27 dej corriente, a las tres y
media de la tarde, en el Decanato de la
Facultad de Ciencias (San Bernardo), a
fin de dar comienzo a los ejercicios de
este concurso-oposición.

El cuestionario estará a disposición de
los señores opositores, a partir del día
12 del actual, en la Secretaría de la re-
ferida Facultad de Ciencias.

producción por año normal

Antes de la ampliación: 6.260
baúles; 9.390 maletas; 2.000 cajas.

Madrid, 8 de octubre de 1947.— El
Administrador principal (ilegible).

(G. C—4.128) (O.— 11.621)
Madrid, 6 de octubre de 1947HB

Presidente del Tribunal, Daniel Maríñl
(G. C—4.132J

—
El

Después de la. ampliación : íi-737
baúles; 17.215 maletas; 3.666 cajas.

(G. C—4.110) (O.— 11.610)
TRIBUXAL_QEL_CQN ION PARA AYUNTAMIENTOS

El precio de venta al público será
de diez (10) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción.

todo impuesto
PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE «ANÁLISIS MATEMÁTICO4.0 Y 5.

0», DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Victoriano del Campo Campo,
en solicitud de autorización para am-
pliar unos talleres manuales de en-
cuademación,

ZARIZALEJO
•El día 30 del actual mes a'e octu-

bre y hora de las once, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, se celebrará en
este Ayuntamiento . la subasta de 50
pinos secos, maderables, que se en-

cuentran en la Dehesa de Navalque-
jigo, número 36 del Catálogo, con tro

volumen calculado en pie, en rollo y
con corteza de 33,565 metros cúbicos,

bajo el tipo de tasaciónde^MQS^

Madrid, 6. de octubre de 1947.
—

El
Ingeniero Director adjunto, José Cal-

DE MADRID

Se convoca a los señores opositores
para el día 27 del corriente, a las tres y
media de la tarde, en el Decanato de la
Facultad de Ciencias (San Bernardo), a
fin de dar comienzo a los ejercicios de
este concurso-oposición.

vin-

G. 1 -4.124) (O .—11.625) Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12

de septiembre de 1*939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Universidad de Madrid
Facultad de Filosofía y Letras

Él cuestionario estará a disposición de
los señores opositores a partir del día 12

de! actual, en la Secretaría de la referida
Facultad de Ciencias. Autorizar a don Victoriano del

Campo Campo para ampliar unos
talleres de encuademación, de acuer-
do con las siguientes condiciones :

ANUNCIO Madírid, 6 de octubre de
'

1947.
—

El
Presidente del Tribunal, Daniel Marín.

OPOSICIONES A PROFESORES ADJUNTOS
BLos pliegos de condiciones estar
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

AUXILIARIANUM. 21 (G. C—4.133)

Los señores aspirantes a Proíesores
adjuntos para cubrir la Auxiliaría,núme-
ro 2-1, que comprende las materias de
«Prehistoria e Historia Universal de la
Edad Antigua» ; «Prehistoria e Historia
de España en la Edad Antigua» ; «His-
toria Universal' antigua» (Cuat. VI de
Clásicas) ;«Historia de España antigua»
(Cuat. VIIde Clásicas), e «Historia del
antiguo Oriente» (Cuat. V de Semíticas),
deberán presentarse a verificar los ejerci-

i*** Esta autorizadónsóloesválida
para el peticionarioH

¡Zarzalejo, 7 de octubre de I947-""""
El Alcalde, Cipriano González.

(G. C—4.122) (IO.—n.620)
Delegación de Industria de ia

provincia de Madrid
ta'.ación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Saturnino Moran Alvarez, en sg-.
licitud de autorización para ampliar
una industria de fabricación de baú-
les, maletas y cajas de chapa y ma-

QUIJORNA
En la Secretaría de este' Ayuntamien-

to permanecerá expuesta al público, de'

5 al 15 del actual, para oír reclamacio-
nes, la Matrícula Industrial para el ejer-

cicio económico de 1948. _,

Quijorna, 8* de octubre de iQ47--""t'1

Alcalde, Salustiano Panadero.
(G. C—4.079) . (X.—75»)

CADALSO DE LOS VIDRIOS

3.
a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de'un mes, a partir de
la fecha de esta resolución .

cíos correspondientes el día 28 del co-
rriente, a las diez de la mañana, en el Se-
minario 103 de esta Facultad.

dera,
Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

El cuestionario estará en la Secretaría
de esta Facultad, a disposición de los as-
pirantes, quince días antes del comienzo
de los ejercicios.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

Confeccionada la Matrícula de la Con

tribución Industrial para el año de 194 •

queda expuesta al público, por termino

de quince días, en la Secretaria de e*i

Ayuntamiento, para oír reclamaciones.
Cadalso de los Vidrios, a 6 de octubre

de 1947.— El Alcalde, Pedro Alvarez
(G. C—4.080) (X.—733

Madrid, 8 de octubre de 1947.
—

El Ca-
tedrático-Secretario, Bernardo Alemany.

(G. C—-4.129)
Autorizar a don Saturnino Moran

Alvarez para ampliar una industria
de fabricación de baúles, maletas y
cajas de .chapa' y madera, de acuerdo
con las siguientes condiciones :

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA
PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE «ANÁLISIS MATEMÁTICO 2.° Y SEMINA-

RIOS DE LOS CURSOS 4.0 V 5.0», DE LA FA-

CULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD

5.
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que s?
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona',
miento.

RIBATEJADA
Al objeto de ser <" xaminad°S jfden-n-

contribuyentes y oír redamaciones,

tro de los plazos que se *£"•> ¿j, de
expuestos al público en la "=«fr
este Ayuntamiento los cume TmS.
butarios para el próximo ano de

que a continuación se i™10™;. & la
Padrones y Listas- cobratorias u.

Patente Nacional de Circulación <*

tomóviles, quince días. Comeres-
Matrícula de Industrial y.de v^

I.* Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

2.* La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

DE MADRID

Se convoca al señor opositor para el
día 27 del corriente, a las tres y media
de la tarde, en el Decanato de la Facultad
de Ciencias (San Bernardo), a fin de dar
comienzo a los ejercicios de este concur-
so-oposición.

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.3.1

"

El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de dos meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

El cuestionario estará a disposición
del señor opositor, a partir del día 12 del
actual, en la Secretaría de la referida
Facultad de Ciencias.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se comipruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, ó por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-

diez días. _*nrias de
'
a

Padrones y Listas cobratoria.
Riqueza Urbana, ocho días.

Ribatejada, a 6 de octubre de 194/

El Alcalde^ Juan Cobeña.
(G. C.-4078) (*

4.* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-

Madrid, 6 de octubre de 1947.
—E

Presidente del Tribunal, Daniel Marín.
(G. C—4.130)
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rTLía Provincial 4e Tasas
hS de Vizcaya

„;^re a Ginés Marín Robles, de

anos de edad, natural y ve-

Madrid, José Noriega, 13, bajo,
a

ue se persone en esta Fiscalía Pro-
para

1 de Tasas en el plazo de quince
vi ,- contar del de la publicación de
dl3S' en el Boletín Oficial,al ob-
Ia

to
Pr d? responder de la multa de 1.000

'setas que' le fuéMmpuesta en el expe-

dente número I3-95 1
-

Asimismo se ruega y encarga a todos

Alientes de la Policía judicial su de-

fnc ión, caso de ser habido, y al público

general faciliten cuantos datos pue-

dan coadyuvar a la detención del encar-
ta

Bilbao, 24 de septiembre de 1947.—
El Fiscal, de Tasas, P. A., el Secreta-

r;0 (ilegible). \u25a0
4-°95jB

declarativo de menor cuantía promo-
vidos a nombre de don Cesáreo Mar-
tínez Andréu, contra doña "Ana Ma-
na y doña Elvira de la Vega Martí-nez, declaradas en rebeldía, y como
medio de prueba propuesto por la
parte actora, se cita a estas dos de-
mandadas, en atención a desconocer-
se sus actuales domicilios y parade-
ros, por medio de edictos, que se in-
sertarán en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de la provincia, a fin
de que el día 23 del mes actual, a
las once de su mañana, comparezcan
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número 13, sito
en Madrid, calle del General Casta-
ños, número 1, para absolver posi-
ciones, bajo apercibimiento de que si
no comparecen ni alegan justa causa
que se lo impida les parará el perjui-
cio consiguiente en derecho.

Dolores Torre del Val, y al Este o
espalda, en parte con la casa número
catorce del paseo de las Delicias, pro-
piedad de doña María Alba Pascual,
y en parte con la casa número dieci-
séis del mismo paseo, propiedad de
los herederos de don Manuel García,
don Francisco y doña María García
Valera. Ocupa una superficie de seis-
cientos ochenta y cinco metros cua-
drados, formando un polígono irregu-
lar con líneas de fachada al paseo de
Santa María de la Cabeza de veinte
metros. Existen dentro del solar va-
rias edificaciones, compuestas de una
nave central y otra pequeña "al' fon-
do, destinadas a talleres ;una casa vi-
vienda adosada a la medianería Nor-
te, y otra vivienda destinada a por-
tería, adosada al lindero Sur o dere-
cha.

dos en poder cíe don Antonio Sánchez
Castellón, que habita en Ja calle de
Jorge Juan, número noventi y cua-
tro, piso primero interior derecha.

Madrid, veintisiete de septiembre
de mil novecientos cuarenta y siete.
El Secretario, Hilario Dago.

—
El

Juez de primera instancia (ilegible).
(A.^.370)

ALCALÁ DE HENARES
EDICTO

El señor Juez de primera instancia
de este partido' tiene acordado en pro-
videncia de hoy, dictada en- expedien-
te de dominio seguido a instancia del
Procurador señor López Pérez, en
nombre y representación de doña
María-Francisca, Gregorio-Rafael y
Teresa Caballero García-Mora, que
tratan de inscribir a syi nombre en
el Registro cíe la Propiedad de este
partido una finca sita en término de
Vallecas, llamada «La Mesa Ima-
gen», de forma de un cuadrilátero
irregular ; tiene por linderos terrenos
del ferrocarril de M. Z. A., herede-
ros de Francisco Laguna, vereda de
la Hormiguera y herederos de#don
Isidro Villota:mide nueve mil seis-
cientos sesenta pies ctíadrados. Se
cita por medio del presente a los he-
rederos de don Miguel García Mora-
tilla y a cuantas personas ignoradas
pueda perjudicar la dicha inscrip-
ción, a fin de que dentro del plazo de
diez días comparezcan ante este Juz-
gado, personándose en dicho expe-
diente y alegando lo que tengan por

(Bv—6.824)

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos cuarenta y siete.

—
El Secretario, P. S., Arturo Roldan.
El Juez de primera instancia (ilegi-
ble).

Adquirió la finca descrita la Socie-
dad «C. E. I.C. A., S. L.» a su
-Miterior propietaria doña Leontina
Sierra Granier, a virtud de escritura
de compraventa otorgada por la di-
cha señora y don Libor'o Porteros
Martín, en representación de la So-
ciedad, en quince de enero de mil
novecientos cuarenta y siete, y que
autorizó el Notario de esta capital
don Juan Castelló Requena.

Fiscalía Provincial de Tasas
de Granada

Don Francisco Juan Saura, Teniente
Coronel de Infantería y Fiscal provin-

cial de Tasas de Granada.
Por la presente requiero, cito y em-

plazo a los vecinos de la villa de Ma-
drid, cuyo domicilio actualmente se ig-
nora, don Arturo Núñez Azcárate y don
Arturo Ulquiola Valdés, con el fin de
que comparezcan en esta Fiscalía Pro-
vincial de TasaSj para deponer en el ex-
pediente que se les instruye con el núme-
ro 2.263, de 1943, por compraventa de
judías y circulación clandestina de las
mismas; advirtiéndoles de la responsa-
bilidad en que incurren en el caso de no
hacerlo dentro del plazo de veinte días,
a contar de. la fecha de publicación de la
presente requisitoria.

Granada, 22 de septiembre de 1947.—
Francisco Juan Saura.

(A.-8.374)

JUZGADO NUMERO 1

cédula de citación de remate

En el juicio ejecutivo seguido en
este Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, a instancia de
don Ramiro Matarranz Cedillo, con-
tra don José María Castejón y Gaitán
de Ayala, en reclamación de mil dos-
cientas noventa y nueve pesetas, gas-
tos de protesto, intereses y costas, se
ha decretado el embargo sin previo
requerimiento al pago al demandado,
por ignorarse su domicilio, sobre la
parte legal del sueldo que el mismo
disfruta como Ingeniero industrial
con destino en los Laboratorios de la
División Eléctrica de la R. \u25a0 E. N.
F.E., y por la presente se le cita de
rematé, previniéndole que en el térmi-
no de nueve días se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, si
le conviniere, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

Én providencia de este día he acor-
dado admitir a trámite el aludido ex-
pediente y citar por medio de edic-
tos a aquellas personas de quien pro-
ceden los bienes, o sus causahabien-
tes, y convocar a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, a fin de que,
dentro de los diez días siguientes a la
publicación de los edictos, puedan
comparecer ante este Juzgado para
alegar loque a su derecho convenga,
con apercibimiento que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio a que
hava lugar en derecho.

conveniente

Dado en Alcalá de Henares, a vein-
te de agosto de mil novecientos cua-
renta y siete.

—.El Secretario, por ha-
bilitación (ilegible) .—El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

(G. C.
—

4.094) (B;-6.825)

Magistratura de Trabajo
núm. 3, de Madrid

(A.-8.373)
Dado en Madrid, a veintiséis de

septiembre de mil novecientos cua-
renta v siete.

—
El Secretario, Manuel

Gómez de Parada.— El Juez de pri-
mera instancia, José Bernal.

cédula de citación JUZGADO NUMERO 8
En los. autos que se siguen ante esta

Magistratura de- Trabajo número 3, de
«sta capital, a instancia de don Tomás
Kubio Antón y don Enrique Morenilla
Martín, contra doña María Antonia Mar-
ra", sobre reclamación por salarios, sena acordado se cite a la demandada doña
Mana Antonia Martín, cuyo paradero sefeTiora, para que el día 20 de octubre
Próximo y su hora de las diez y media
"V manana - «n quinto lugar,' compa-
\u25a0*£,\u2666*** a SaIa audiencia de esta Ma-
núrI™*Qa* Slta en la ca"e de Hortaleza,
ciliacióá Par ""ceIebrar el acto decon-
mentí-

' y ?n "el mismo día, seguida-
nencia' \u25a0

JU
'cio * d« no haber ave-

que tu eI Pnmero, en Ja reclamación
\u25a0We qup

*]ad° advirtién-
berá rZ?S "

niCa convocatoria, que de-
medios de

U"nr
u

1 juici° con los
v de niJ fru

'?ba d« que intente valerse
W ¿or £il aC -°S n° P°drán suspen-*•

Parte '""Justificada de asistencia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.-8.372) En los autos de menor cuantía a
que después se hará mención se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del

Madrid, a veintinueve de sseptiem-
bre de mil novecientos cuarenta y
siete.

—El Secretario, P. S., Manuel
JUZGADO NUMERO 17

EDICTO tenor siguiente

Leira Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en autos de menor
cuantía seguidos por don Cristino
Ruiz Tapiador, contra don Julio
Alonso Alvarez, se sacan a la venta

en pública y primera subasta y en la
c a n t id a'd de dos mil ochocientas
ochenta y una pesetas, en que han
sido tasados, diversos bienes mue-
bles, consistentes en tinajas y cubas
para vino, mesas, banquetas y un
mostrador con tablero de mármol con
servicio de cinc, y para cuyo acto,

que tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la callé del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinticuatro de octu-

bre próximo, a las once de su maña-
na, haciéndose presente :'

Sentencia
(A.-8.369)

En la villa de Madrid, a ocho de
octubre de mil novecientos cuarenta

y siete.
—

El señor don Manuel Soler
Dueñas, Juez de primera instancia
número ocho, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos entre partes :
de una, como demandante, don Luis
Aranguren Rojo, mayor de edad,
casado, perito mecánico y de esta ve-
cindad, que se encuentra defendido
por el Letrado don Alberto Martínez
Pardo y representado por el Procura-
dor don José Zorrilla Monasterio, y
de otra, en concepto de demandados,
don Félix del Cerro Palmer, como
hijo y presunto causahabiente con su
hermana doña María (esposa del de-
mandante) de don Ricardo del Cerro
y Fernández del Castillo, doña Ma-
fia d'e los Dolores del Cerro y Fer-
nández de! Castillo, don Francisco
Sáinz Fernández, doña Constanza
García Tejada y doña Rosario, doña
Josefa, don Gabriel, doña Vicenta y
don Rafael Fernández de Bobadilfa
Sáinz, copartícipes todos ellos de la
parte derecha de las dos en que fué

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don José Bernal Algora, Juez de pri-
mera instancia del número dieci-

, seis, de esta capital.
. Por el presente hago saber

-
Que

en éste Juzgado se tramita expedien-
te promovido por la Sociedad Mer-
cantil de Responsabilidad Limitada
«Constructora e Inmobiliaria Caste-
llana, S. L.», en anagrama «C. E. I.
C. A., S. L.», domiciliada en Ma-
drid, representada por el Procurador
don Alfonso Lodeiro Arrojo, sobre
que se declare justificado eí dominio
de la aludida Sociedad, sobre la fin-
ca siguiente:

Urbana.— Situada en Madrid, en el

paseo de Santa María de la Cabeza,

señalada con el número siete antiguo

y nueve moderno, barrio de las De-
licias, distrito del Hospital, que lin-
da • a Poniente 0 Oeste, con el paseo

de Santa María de la Cabeza, por

donde tiene la entrada; al Sur o de-

recha, entrando, con la casa numero

once del referido paseo, 'propiedad de

doña María Aniceta Carmen López

López; al Norte. o izquierda, entrar-

do con la casa número siete moder-

no del oaseo de Santa Mana de la

Cabeza," propiedad de dona Mana

Y
'

Oficial'h/'Í ins?rcion ?n el Boletín
sirva df ?f>VI,ncia - y c<>n el fin de

13 Candad, h
- i/*1 kgal f°rma a

*¡n. cuvo 3ir a Maria Anto"¡a Mar-
ido' ]a

ai d°micilio se desconoce,
Hato PJieS?nte ' t>ue fi™o en Mal
Secretario i

sePtKa*re' de 1947.— Elr,°. Joaquín Polo.
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras portes de
la cantidad por la que salen a subasta
los bienes, pudiendo hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero,

y que para tomar pane en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de'
valor de los bienes que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que los cita-
dos'bienes se encuentran deposita-

(1.-442)

EVIDENCIAS JUDICIALES'
U*GADOS DE PRIMERA

•NSTANCIA dividida la casa número, catorce de

JUZGADO NUMERO 13
la calle de Martín de Vargas, de esta
capital, cuyos demandados se en-
cuentran declarados en rebeldía, por
su incomparecencia, sobre pago de
catorce mil cuatrocientas cuarenta y

EDICTO

denci
*
Uü
'

e 'o acordado en pro-
,te ju

a dl^ tada en el día de hoy por
gado, en los autos de juicio
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y Corujo y defendida por el Letrado
don Agustín Rodríguez de Torres,
contra los herederos desconocidos de
doña Dolores Sánchez Román Pine-
ro, declarados en rebeldía, y enten-
diéndose las actuaciones con los- es-
trados del Juzgado, sobre entrega de
legado y otros extremos ;y

cero izquierda de la casa número die-

ciséis de la calle de Carranza, fun-
dado en el artículo setenta y uno de

la ley de Arrendamientos Urbanos
de treinta y uno de diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis, ha recaí-

do la siguiente

CITACIONES
siete pesetas cincuenta y nuevec^limes, intt-rese-s v estas,^^gaMaWW

j

—
Fallo

Bajo los apercibimientos procedente,
derecho, se cita y emplaza por los /

"
ees o Tribunales respectivos a las *
sanas que a continuación se expréspara que comparezcan el día queseñala, a contar desde la fecha de 7publicación del anuncio en este peri¿dico oficial, con arreglo al artículo i£de la ley de Enjuiciamiento Criminal380 del Código de Justicia Müitar y¿
del de Marina. \u25a0>

Que estimando en parte la deman-
da interpuesta por

1 la representación
cíe don Luis Aranguren Rojo, contra

don Félix del Cerro Palmer, como
hijo y presunto causahabiente de don
Ricardo del Cerro y Fernández del
Castillo, doña María de los Dolores
del Cerro y Fernández del Castillo,

don Francisco Sáinz Fernández, doña
Constanza García Tejada, doña Ro-
sario, doña Josefa, don- Gabriel, doña
Vicenta y don Rafael Fernández de
Bobadilla Sáinz, debo condenar y
condeno a dichos demandados a que
abonen al actor la suma de diez mil
cuatrocientas ochenta y siete pesetas
cincuenta y nueve céntimos, en la

proporción, cada uno de ellos, que
con arreglo a sus respectivos porcent-

tajes les corresponda como copropie-
tarios de la parte derecha de la casa
sita en esta Villa y su calle de Mar-
tín de Vargas, número catorce, por
los conceptos que en la demanda se
rec-jaman, con más el interés legal de
dicha suma al cuatro por ciento anual
desde la interposición de la demanda
hasta su completo pago, absolviéndo-
les del resto de la petición deducida,

sin hacer expresa condena de costas.

Providencia
Fallo Juez, señor Marco.— Miadrid, diez

de octubre de mil novecientos cua-
renta y siete.— Dada cuenta ;por re-
partida a este Juzgado la precedente
demanda con su copia y los documen-
tos que la acompañan con la suya,

sustancíese esta demanda por los
trámites del proceso de cognición, y
en el ejercicio de la facultad que me
confiere la norma cuarta de la base
décima de la ley de Bases de dieci-
nueve de julio de mil novecientos
cuarenta y cuatro, de examinar de
oficio mi" propia competencia, esti-
mándome competente, lo declaro así a
sus efectos; se tiene por parte, y en

su propio nombre, a don Celestino
Lavín Madrazo; confiérase traslado
de la demanda con su copia a los
demandados, emplazándoles en for-
ma legal para que en el improrroga-
bles término de seis días comparez-
can en los autos, personándose en for-
ma legal, y la contesten, bajo aperci-
bimiento de que de no verificarlo se
continuará el proceso ero su rebeldía,
sin volver a citarles ;y en atención a
ser desconocidos los parientes o here-
deros de doña Carmen de Eizmendi
Pardo y doña Luisa de Eizmendi
Pardo, hágase la notificación y em-
plazamiento a. los mismos por medio
de edictos en la forma que determina
el artículo doscientos sesenta y nue-
ve de la ley de Enjuiciamiento Civil,
insertándolos en el Boletín Oficial
de la provincia y además en el «Bo-
letín Oficial del Estado», haciéndose
saber a los emplazados en ignorado
paradero que las copias de la deman-
da y las de los documentos que a la
misma se acompañan se encuentran

Que estimando en parte la deman-
da deducida, por doña Cándida Loza-
no Arroyo, contra los herederos o
causahabientes de doña Dolores Sán^-
chez Ramón Pinero, debo condenar y
condeno a éstos a otorgar la escritura
pública en favor de la primera de la
casa objeto de legado específico con-
signado en el testamento otorgado el
diecisiete de julio de mil novecientos
treinta y uno por doña Isabel Sán-
chez R^amón Pinero de la casa de la
calle del Salitre, número cuarenta,

hoy Baltasar Bachero, número cua-
renta y dos, siendo de cuenta de la
herencia los gastos que origine tal
otorgamiento, absolviéndole de los
daños y perjuicios reclamados, sin
hacer especial imposición de costas.
Notifíquese a los demandados la pre-
sente por medio de edictos, uno que
se fije en el sitio público de este Juz-
godo y otros dos que se insertarán
en el «Boletín Oficial del Estado» y
de la provincia.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Adolfo Suárez (rubricado).

JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas núm. 771,
guidp por lesiones, contra María J eres¡
Ruiz Merino, se ha acordado la celebra-ción del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge.
neral Vara del Rey, 17, e} día 15 de no-
viembre, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se "cita a la indicada anterior-
mente, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—6.740)

En el juicio de faltas núm. 65, segui-
do por lesiones, contra Santiago Moreno
y otros, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en laplaza del General Va-
ra del Rey, 17, el día 15 de noviembre, a
las diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Luis Nieto Nieto, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse).

Así por esta mi sentencia, que se
notificará a los demandados rebeldes
como dispone el artículo doscientos
ochenta y tres, en relación con el se-
tecientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento Civil,en estrados y
por medio de edictos que se fijarán en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado y se insertarán en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Manuel Soler (ru-

bricado) .

(B.—6.738)

Fu \u25a0blicación
Leída y publicada fué 'a anterior

sentencia -por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el local de su Juzgado
el mismo día de su fecha, que es la
de hoy.—Madrid, siete de abril de
mil novecientos cuarenta y siete ;doy
fe.

—
lAnte mí :Guillermo Pérez He-

rrero (rubricado).

AUTÓGENA MARTÍNEZ, S.i
Celebrará Junta general ordinaria

en su domicilio, Vallehermoso, 15. el
próximo día 23, a las cinco de la tai-
de en primera convocatoria y a las
cinco y media en segunda, para tra-

tar de la aprobación de cuentas del
ejercicio 1946. Los comprobantes es-
tán a la disposición de los señores
accionistas en estas oficinas.

Publicación Y para que sirva de notificación) a
los herederos de doña Dolores Sán-
chez Román Pinero, se expide el pre-
sente edicto para publicarlo en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia.

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en el local de su Juz-
gado, hoy, día de su fecha, de lo que
yo, el Secretario, doy fe.

—
Madrid,

ocho de octubre de mil novecientos
cuarenta ysiete.

—
Ante mí :Licencia-

do José Torres (rubricado).

A continuación se celebrará Junta
general extraordinaria con el siguien-
te orden del día :

a sil disposición en la Secretaría de
este Juzgado, e inténtese esta notifi-
cación en el cuarto objetó dé este
desahucio; al primer otrosí, en su mo-
mento procesal oportuno se acordará,
y al segundo, como se pide.

—
Lo

mandó y firma su señoría ;doy fe.
—

Tomás Marco.
—

Ante mí: Antonio
Davó.

—
(Rubricados.)

Lectura del acta anterior.
Propuesta de modificación de Es-

tatutos.

Dado en Madrid, a dieciocho de
abril de mil novecientos cuarenta y
siete. —^El Secretario, P. S., Arturo
Roldan. —

El Juez de primera instan-
cia (ilegible).

Nombramiento de Consejeros.
Ruegos y preguntas y proposicio-

nes de los señores accionistas.Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados rebeldes, ex-
pido la.preesnt-3, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia.

(A.-8.375) Madrid, 10 de octubre de iQ47
~

El Consejo de Administración.
(A.—8.376)

En su virtud, emplazo por medio
de la presente cédula a los referidos
demandados en ignorado paradero
para que dentro del término de seis
días comparezcan en los referidos au-
tos, personándose en,forma legal, y
contesten la demanda, bajo spercibi-
miento que de no verificarlo se con-
tinuará el proceso en su rebeldía,
sin volver a citarlos, parándoles los
demás perjuicios a que hubiere lugar,
haciéndose saber a los emplazados
que las copias de la demanda y las de
los documentos que a la misma se
acompañan se encuentran .a su dis-
posición en la Secretaría de este Juz-gado.

JUZGADO NUMERO 20

Madrid, ocho de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y siete.

—
El Se-

cretario, Licenciado José Tflrres.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado en el ex-
pediente de responsabilidades políticas
instruido con el número 201 de orden,
ante el Juzgado de instrucción número
20, de esta capital, se hace saber por la
presente al inculpado Luis Azcárate, cuyo
paradero y domicilio se ignoran, que por
auto dictado en el día de hoy se ha so-
breseído el mencionado expediente.

AVISO
(A.—8.368)

Doña Luisa- Chacón Garrido, viu-

da de don Manuel Bernardo Cuesta,

propietaria del establecimiento de vi-

nos titulado «La" Peña», sito en »
calle de Fernán González, número 44.
cede el mismo, con todos sus der-

chos y enseres, a don- Gumersindo
Castañón González.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general com*

miento de los señores que puedan n

cer alguna reclamación contra <***

industria, entendiéndose *lue
v tr

,i
acreedores que no lo hagan o

de los ocho días siguientes al
-

publicación de este anuncio pera*

el derecho a hacerlo con arre,.

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número trece, de Madrid, se tra-
mita juicio declarativo de mayor cuan-
tía a instancia de doña Cándida Lo-
zano Arroyo, contra los herederos de
doña Dolores Sánchez Román Pine-
ro, sobre otorgamiento de escritura v
otros extremos, en cuyo juicio se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

Y para que sirva de notificación a di-
cho interesado, expido la presente en Ma-
drid, a 4 de octubre de 1947.

—El Se-
cretario, P. S., Luis Pensado.

(B.—6.797)

Y en atención a ser desconocidos
los herederos o parientes de doña
Carmen de Eizmendi Pardo y doña
Luisa de Eizmendi Pardo, en cumpli-
miento a lo acordado v para que sir-
va de notificación yemplazamiento en
forma ilegal a los mismos, expido la
presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, para su inserción en el Bo-
letín Ofkjtal de la provincia, que
sello y firmo en Madrid, a diez de
octubre de mil novecientos cuarenta
y siete.— El Oficial habilitado, An-
tonio Davó.

—
Visto bueno: EJ Juezmunicipal, Tomás Marco.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 14
Sentencia EDICTO

En Madrid, a siete de abril de mil
novecientos cuarenta y siete.

—
El se-

ñor don Adolfo Suárez Monteóla,

Juez de primera instancia del Juz-
gado número trece, de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio declarativo de mayor
cuantía, seguidos a instancia de doña
Cándida Lozano Arroyo, mayor de
edad, de esta vecindad, representada
por el Procurador don Enrique Raso

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA.
\nENTO

la LeyEn los autos de proceso de cogni-
ción promovidos en este Juzgado por
don Celestino Lavín Madrazo, con-
tra les desconocidos parientes o here-
deros de doña Carmen de Eizmendi
Pardo y doña Luisa de Eizmendi
Pardo, así como contra doña Angela
Pérez Nogueras, sobre desahucio y
resolución de contrato del cuarto ter-

(A.—S-S 6^
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